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ACTUACIONES N°: 1532/23

*H103054527186*
H103054527186

JUICIO: "BRANDAN ADRIANA DEL CARMEN c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA
PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO" - EXPTE. N° 1532/23.

San Miguel de Tucumán, Julio de 2023.

Proveyendo la presentación de fecha 07/07/23, efectuada por la letrada Viluron Daiana Elizabeth:

Por recibidas las presentes actuaciones: téngase presente.

Previo a todo trámite acredite la letrada presentante la personería invocada, cumpla con lo normado
por el art. 56 del CPL, adjunte tasa de Justicia por apersonamiento y juego de bonos profesionales;
cumpla con el formulario de ingreso de causas conforme acordada N° 72/2001 CSJT.

Además, acompañe copia de DNI y/o constancia de CUIT del actor.

Asimismo, advirtiéndose una omisión en el último párrafo del pto. ll) del escrito de inicio de demanda
respecto del monto reclamado en la presente acción, aclare la letrada presentante tal circunstancia.-
GIH 1532/23

Actuación firmada en fecha 07/07/2023

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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